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Introducción
 

Debido a la complejidad organizativa 
de la UCR (donde existen más de 300 
unidades), se considera de vital impor-
tancia disponer de lineamientos que 
establezcan un estándar de calidad 
para las publicaciones en los perfiles 
institucionales. El fin es garantizar una 
línea gráfica unitaria y el cumplimiento 
de normas de redacción, así como apro-
vechar el potencial que tienen las redes 
sociales en los procesos comunicativos.

Este manual se desarrolla en la Oficina 
de Divulgación e Información (ODI) de la 
UCR y tiene como principal beneficiario 
a la Universidad y a todas sus depen-
dencias, que serán las usuarias de esta 
guía de administración de redes socia-
les. Dada la naturaleza cambiante de 
dichos canales, los formatos disponibles 
varían de forma rápida y constante en 
las plataformas.

Antecedentes

En los últimos años, la ODI ha efectua-
do una serie de acciones con el objeti-
vo de mejorar la identidad visual y el 
posicionamiento de la UCR. Dentro de 
estas tareas se encuentra la publica-
ción del Manual de identidad visual.

 

Introducción
El Manual de 
redes sociales es 
una herramienta 
de orientación y 
consulta que regula 
el uso adecuado 
de los perfiles de 
redes sociales de la 
Universidad de  
Costa Rica (UCR).

Actualmente, el uso correcto de la ima-
gen de la UCR está bajo la dirección 
y custodia de la Oficina de Divulga-
ción e Información (ODI), de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 
R-232-2016, Reglamento de uso de 
símbolos Universitarios y línea grá-
fica institucional, publicada en la 
Gaceta Universitaria, el 21 de octubre 
del 2016.

Propósito del manual

El Manual de redes sociales es una guía 
práctica que —como su nombre lo in-
dica— regula la presentación visual de 
las redes sociales de las unidades uni-
versitarias. Los lineamientos definidos 
en este documento deben ser aplicados 
en todos los perfiles de las cuentas rela-
cionadas con la UCR. El objetivo es man-
tener una imagen consistente y unitaria, 
que refleje la identidad, los atributos y 
valores que han caracterizado a la Ins-
titución por más de 80 años. 
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Introducción
 

Tener una guía o una estrategia al res-
pecto favorece a la Universidad, pues 
brinda una apariencia de orden y orga-
nización.  

Beneficios de las redes sociales

• Visibilizan a la UCR.

• Permiten la escucha activa.

• Facilitan la comunicación directa con 
los usuarios.

• Generan un canal de comunidad.

Un perfil que carece de una guía de esti-
lo en sus redes sociales da la impresión 
de estar administrado por diferentes 
personas, quienes no siguen una es-
tructura.

“No importa cuántas personas manejen 
los perfiles, el tono y la apariencia de 
cada tweet, publicación de Facebook o 
Instagram debe ser consistente [sic]”. 1

Valores de la Universidad de 
Costa Rica
Los valores que caracterizan a la Universidad de Costa Rica (UCR) son los siguientes:

Pertinencia

Los objetivos y el trabajo de la UCR están en función del desarrollo oportuno e 
integral de la sociedad costarricense.

Equidad

La UCR cree en la participación de todas las personas y en la igualdad de opor-
tunidades para el desarrollo integral del individuo y de la sociedad. Además, es 
plural, objetiva y democrática. 

Excelencia

La Institución está comprometida con la calidad y el nivel superior en todas sus 
acciones. Es autocrítica, reflexiva y busca el mejoramiento constante. 

Conocimiento y formación

La UCR mantiene una búsqueda constante del conocimiento. Por eso, trabaja para 
construir saberes, por medio de la docencia, la investigación y la acción social.

1  Lazovska, D. (9 de enero de 2019). Guía de estilo para redes sociales [publicación en un sitio web]. Recuperado de https://www.luismaram.com/guia-de-estilo-para-redes-sociales/.
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El Estatuto Orgánico de la Institución, en 
el artículo 4, establece los siete principios2 
que orientan el quehacer de la UCR: 

Derecho a la educación superior

Favorecer el derecho a la educación su-
perior de los habitantes del territorio 
nacional en el marco de la normativa 
institucional.

Excelencia académica e igual-
dad de oportunidades

Velar por la excelencia académica de los 
programas que ofrezca, en un plano de 
igualdad de oportunidades y sin discri-
minación de ninguna especie.

Libertad de cátedra 

Garantizar la libertad de cátedra como 
principio de la enseñanza universitaria, 
que otorga a los miembros del claustro 
plena libertad para expresar sus convic-
ciones filosóficas, religiosas y políticas.

Respeto a la diversidad de et-
nias y culturas 

Reconocer el carácter pluriétnico y mul-
ticultural de la sociedad costarricense, 

fomentando el respeto a la diversidad 
de las tradiciones culturales, modos de 
vida y patrimonio histórico y cultural.

Respeto a las personas y a la libre 
expresión

Garantizar, dentro del ámbito universita-
rio, el diálogo y la libre expresión de las 
ideas y opiniones, así como la coexisten-
cia de las diferentes visiones del mundo 
y corrientes de pensamiento, sin otra 
limitación más que el respeto mutuo.

Compromiso con el medio  
ambiente 

Fomentar el mejoramiento de la relación 
entre el ser humano y ambiente y el co-
nocimiento, el respeto, la conservación 
y el uso sostenible de los recursos am-
bientales, así como una mejor calidad 
del ambiente.

Acción universitaria planificada 

Desarrollar una acción universitaria 
planificada en pro del mejoramiento 
continuo para contribuir a elevar el de-
sarrollo humano y la calidad de vida de 
los habitantes del país.

Principios de la Universidad 
de Costa Rica

2 Los principios se citan literalmente del Estatuto  
Orgánico, es decir, se respeta la redacción original.
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Perfiles oficiales de la UCR
 

Redes sociales principales

Facebook
@UniversidadCostaRica

Se creó en el 2010.
Cuenta con más de 249 000 seguidores.

Instagram
@universidaddecostarica

Se creó en el 2016.
Cuenta con más de 63 000 seguidores.

Twitter
@UniversidadCR

Se creó en el 2016.
Cuenta con más de 14 000 seguidores.

La Universidad de Costa Rica cuenta 
actualmente con perfiles oficiales 
administrados por la Oficina de 
Divulgación e Información (ODI).

Los siguientes datos están 
actualizados al día 22 de julio del 
2020.
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Perfiles oficiales de la UCR
 

WhatsApp
+506 8389 8832

Se creó en el 2019.
Cuenta con más de 18 000 contactos. 

Telegram

Se creó en el 2019.

t.me/UCRInforma
Cuenta con más de 519 miembros.

t.me/UCRFuncionarios
Cuenta con más de 338 miembros.

t.me/UCREstudiantes
Cuenta con más de 1 085 miembros.

YouTube
@universidaddecostarica

Se creó en el 2014.
Cuenta con más de 6 000 suscriptores.
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Objetivos de las redes sociales
 

Informar, entretener, convencer y motivar

El formato y estilo que debe seguir la ad-
ministración de las redes sociales se eli-
gen según los fines de las publicaciones 
en tales medios. 

Se han definido cuatro objetivos: infor-
mar, entretener, convencer y motivar. 

Informar
La publicación presenta información de 
forma atractiva. No se pretende conven-
cer a los usuarios, solo se ofrecen conte-
nidos. 
Algunas publicaciones que buscan cum-
plir con este objetivo son las relacionadas 
con el lanzamiento de un producto o ser-
vicio, una descripción y el apoyo a causas 
o eventos.

Entretener
A pesar de que toda publicación puede 
implicar tal objetivo, en este apartado 
nos referimos a las publicaciones que 
solo tienen dicho propósito. En este caso, 
se pueden mencionar las dinámicas para 
comentar sobre un tema en general, en-
cuestas, juegos, entre otros.

Convencer
La publicación busca persuadir a su re-
ceptor para que pase a una acción de 
compra, venta o simplemente comparta 
el contenido con algún comentario en 
pro del mensaje divulgado.

Motivar
La publicación tiene una alta cantidad de 
identificadores emocionales para lograr 
alcanzar las metas y persuadir a los usua-
rios de una forma personalizada.
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Formatos de publicación
 

Facebook

La tabla de tamaños que se 
presenta a continuación es 
una guía de referencia de las 
dimensiones adecuadas para 
las imágenes a utilizar en la red 
social.

Es necesario aclarar que esto 
no significa que no se pueda 
publicar con otras medidas. Sin 
embargo, si no se respetan es-
tos consejos, es posible que el 
contenido se muestre despro-
porcionado o, inclusive, alguna 
parte de la imagen no se vea.

Imagen de portada:
851 x 315 pixeles

Imagen horizontal:
1200 x 900 pixeles

Imagen de historias:
1080 x 1920 pixeles

Tabla de tamaños

Imagen de enlace:
1200 x 628 pixeles



21

Formatos de publicación
 

Las historias de Facebook son 
un tipo de publicación que 
dura solo 24 horas. Luego, son 
almacenadas en un registro 
analítico y se eliminan después 
de un mes.

Se muestran en la pantalla de 
inicio de los usuarios y se pue-
de acceder a ellas por medio 
de la foto de perfil de la página 
o usuario.

Es un tipo de contenido de rá-
pida visualización. Por esto, se 
aconseja que no esté cargado 
de texto.

Para navegar entre las historias, 
se presiona el lado derecho 
de la pantalla para avanzar y el 
lado izquierdo para retroceder.

Un perfil tiene contenido de 
historias cuando se visualiza 

Historias

un aro de color alrededor de la 
foto de perfil.

Al crear estas publicaciones, 
tome en cuenta la tabla de ta-
maños de Facebook.
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Formatos de publicación
 

Para publicar un video en Fa-
cebook, se recomienda utilizar 
los formatos “.mp4” o “.mov.”.

Es ideal captar la atención del 
espectador en los primeros 
segundos para que este vea el 
material completo.

El tiempo ideal de estas graba-
ciones es de un minuto o me-
nos.

Cuando se publica el video, la 
red social define una imagen 
en miniatura por defecto. Pue-
de cambiarla al editar la publi-
cación.

Los audiovisuales de las ofici-
nas y dependencias de la Uni-
versidad deben tener la careta 
con la firma promocional de la 
UCR, ya sea al inicio o al final.

Videos

Lea el apartado “Producción de 
videos” del presente manual si 
va a generar uno de estos con-
tenidos desde cero.
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Formatos de publicación
 

La red social Facebook permite 
transmitir en vivo un máximo 
de 8 horas seguidas.

Tome en cuenta que tal emi-
sión debe durar más de 5 mi-
nutos para que pueda tener 
audiencia y la red social noti-
fique a los seguidores que la 
página está transmitiendo en 
directo.

Se recomienda utilizar algún 
tipo de estabilizador o trípode, 
micrófono y / o audio contro-
lado, ya sea por medio de un 
teléfono celular o cámara de 
video.

Realice pruebas previas en 
otro perfil para revisar que la 
imagen y el audio estén en 
buenas condiciones.

Transmisión en vivo 
(Facebook Live)
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Formatos de publicación
 

La imagen es el formato de 
publicación en Facebook que 
actualmente tiene mayor al-
cance.

Puede ser una foto o una com-
posición.

Facebook prefiere que las imá-
genes de los anuncios tengan 
poco o ningún texto, ya que la 
presencia de muchas palabras 
disminuye la calidad de la ex-
periencia de las personas en 
tal red social.

Ingrese al sitio web www.fa-
cebook.com/ads/tools/text_
overlay para determinar la 
cantidad de texto que tiene el 
material.

Para este tipo de contenido, 
tome en cuenta la tabla de ta-
maños de Facebook.

Foto

Composición

Imágenes
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Formatos de publicación
 

Como parte de la creatividad 
que se ha implementado en 
la UCR, se recomienda variar el 
estilo de las imágenes. 

Uno de ellos se conforma por 
cuatro fotos o composiciones 
que se visualizan como si fue-
ran una sola. Para que el efecto 
visual ocurra, los cuatro artes 
deben tener el mismo tamaño.

Las cuatro imágenes empleadas en el 
ejemplo anterior son las siguientes:

Este es el orden que se debe 
seguir:
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Formatos de publicación
 

El otro estilo es colocar texto 
en una foto (enmarcado en 
una línea) e incorporar el sello 
de la UCR.
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Formatos de publicación
 

Cuando requiera subir más de 
30 fotos al perfil, es necesario 
que cree un álbum, ya que la 
red social no permite añadir 
esa cantidad en formato de 
imagen.

Se recomienda que la galería 
tenga un título y una descrip-
ción. Esta última es el texto que 
acompaña las publicaciones.

Seleccione las mejores fotos 
como las primeras, pues estas 
son las que se muestran en la 
publicación (las otras están se-
miocultas).

Galería (álbum)
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Formatos de publicación
 

El enlace es un formato de Fa-
cebook que ha perdido alcan-
ce, esto quiere decir que cada 
vez menos personas lo consu-
men.

Al colocar este vínculo en la 
publicación, la red social car-
gará de inmediato un “botón” 
compuesto por una imagen 
(que se puede cambiar) y un 
título que toma del sitio web.

Una vez que se previsualice 
la página web, dicho enlace 
debe borrarse del texto publi-
cado (continuará presente en 
forma de “botón”).

Si tal dirección no carga la ima-
gen que tiene preestableci-
da, deberá intentar corregir el 
error y depurar el vínculo. Para 
realizar este proceso ingrese a 
https://developers.facebook.
com/tools/debug/.

Enlace (link)
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Formatos de publicación
 

Canvas es una herramienta 
que proporciona Facebook 
para ser visualizada únicamen-
te en dispositivos móviles, con 
el fin de crear una “experiencia 
instantánea”.

Es ideal para cuando se tiene 
mucho texto o información 
que compartir.

En una sola publicación se 
pueden combinar imágenes, 
fotos, texto y video.

Para crear un canvas, debe in-
gresar al formato “foto/video” 
de la publicación y seleccionar 
“experiencia instantánea”.

Se recomienda efectuar un bo-
ceto del contenido que se va a 
utilizar y del flujo que este va a 
tener.

Canvas



30

Formatos de publicación
 

En español, GIF significa “for-
mato de intercambio de grá-
ficos”. 

Este formato es un tipo de ani-
mación muy parecida al video, 
con la diferencia de que se re-
pite constantemente.

Se recomienda que sea corto, 
entre 5 y 10 segundos.

Giphy es una de las herra-
mientas que permite realizar 
un GIF con imágenes de for-
ma sencilla.

GIF
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Formatos de publicación
 

El evento en Facebook es una 
herramienta útil para efectuar 
una publicación y anunciar a 
los seguidores las actividades 
(con fecha y hora) que se lle-
varán a cabo.

Al crear uno de estos espacios 
se genera una página dentro 
de Facebook dedicada a te-
mas del evento. Además, se 
puede registrar la cantidad 
de participantes y, también, 
es posible realizar publicacio-
nes para dirigir el contenido a 
quienes estén interesados(as).

La red social notificará a las 
personas confirmadas cuando 
la actividad vaya a iniciar. 

Se debe colocar como orga-
nizador a la Universidad de 
Costa Rica para que el even-
to aparezca en la agenda del 
perfil oficial de la Institución.

Evento
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Formatos de publicación
 

La encuesta en Facebook se 
utiliza cuando se requiere la 
opinión de los usuarios ante 
una interrogante. Se compo-
ne de una pregunta y de dos 
opciones de respuesta (cada 
una con un máximo de 25 ca-
racteres) para que las perso-
nas voten. Dichas alternativas 
pueden contener una imagen 
o un GIF.

Se debe seleccionar una fecha 
de caducidad.

Este tipo de formato no se 
puede promocionar median-
te el pago de pauta a la red 
social.

Encuesta
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Instagram

Tabla de tamaños

Imagen cuadrada:
800 x 800 pixeles
1080 x 1080 pixeles

Imagen horizontal:
1080 x 566 pixeles

Imagen de historias:
1080 x 1920 pixeles

Imagen vertical:
1080 x 1350 pixeles

La tabla de tamaños que se 
presenta a continuación es 
una guía de referencia de las 
dimensiones adecuadas para 
las imágenes a utilizar en la 
red social.

Es necesario aclarar que esto 
no significa que no se pueda 
publicar con otras medidas. 
Sin embargo, si no se respe-
tan estos consejos, es posible 
que el contenido se muestre 
desproporcionado o, inclusi-
ve, alguna parte de la imagen 
no se vea.
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Las historias de Instagram son 
un tipo de publicación que 
dura solo 24 horas. Después 
de ese tiempo, son almacena-
das.

Se muestran en la pantalla de 
inicio de los usuarios y se pue-
de acceder a ellas por medio 
de la foto de perfil de la pági-
na o usuario.

Es un tipo de contenido de rá-
pida visualización. Por esto, se 
aconseja que no esté cargado 
de texto.

Para navegar entre las histo-
rias, se presiona el lado dere-
cho de la pantalla para avan-
zar y el lado izquierdo para 
retroceder.

Historias

Un perfil tiene contenido de 
historias cuando se visualiza 
un aro de color alrededor de 
la foto de perfil.

Al crear estas publicaciones, 
tome en cuenta la tabla de ta-
maños de Instagram.
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Instagram permite subir vi-
deos, que duren de 3 a 60 se-
gundos, para compartirlos en 
una publicación.

Es ideal captar el interés del 
espectador desde el inicio 
para que este vea el conteni-
do completo.

Para las grabaciones de más 
de 60 segundos, se puede 
utilizar la herramienta IGTV, la 
cual permite subir materiales 
que duren entre 15 segundos 
y un hora. Además, esta crea 
una publicación que se visua-
liza previamente en el muro.

Los audiovisuales de las ofici-
nas y dependencias de la Uni-
versidad deben tener la careta 

Videos

con la firma promocional de la 
UCR, ya sea al inicio o al final. 

Lea el apartado “Producción 
de videos” del presente ma-
nual si va a generar uno de 
estos contenidos desde cero.
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La red social Instagram permi-
te transmitir en vivo o, como 
lo llama la plataforma, hacer 
un live.

Tome en cuenta que tal emi-
sión debe durar más de 5 mi-
nutos para que pueda tener 
audiencia y la red social noti-
fique a los seguidores que la 
página está transmitiendo en 
directo.

Se recomienda utilizar algún 
tipo de estabilizador o trípo-
de, micrófono y / o audio con-
trolado, ya sea por medio de 
un teléfono celular o cámara 
de video.

Grabe de manera vertical para 
que el contenido se visualice 
correctamente.

Transmisión en vivo
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Formatos de publicación
 

La imagen es el formato de pu-
blicación principal de Instagram. 

Puede ser una foto o una com-
posición.

Esta red social pretende que 
se muestren estilos de vida y 
que el muro del perfil se com-
plete con fotografías cuya 
cantidad de texto sea la me-
nor posible.

Una imagen perfecta para pu-
blicar no tiene texto, incorpo-
ra el identificador de la UCR 
dentro de la fotografía y no 
tiene ninguna edición poste-
rior, tal y como se muestra en 
el ejemplo.

Para este tipo de contenido, 
tome en cuenta la tabla de ta-
maños de Instagram.

Imágenes

En el momento de subir 
las fotos o composiciones, 
estas se recortarán auto-
máticamente en un forma-
to cuadrado, usted puede 
mantenerlo o adecuarlo al 
tamaño original. Para esto 
último, debe presionar el 
ícono.
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Las galerías en Instagram se 
componen de un máximo de 
10 imágenes.

Se recomienda colocar la foto-
grafía más llamativa de prime-
ra, ya que esta es la que se pre-
senta como imagen principal.

En la publicación se muestran 
círculos en la parte inferior de 
la imagen, esto indica cuántas 
fotografías se pueden visuali-
zar en la galería.

En el momento de subir las fo-
tos o composiciones, estas se 
recortarán automáticamente 
en un formato cuadrado, usted 
puede mantenerlo o adecuar-
lo a la medida original. Para 
esto último, debe presionar el 
ícono. 

Galería (álbum)

Si va a mantener el tamaño ori-
ginal, debe adecuarlo primero, 
antes de seleccionar las otras 
fotos, para que así se aplique 
en todas las imágenes de la 
galería.
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Twitter

Imagen de portada:
1500 x 1500 pixeles

Tabla de tamaños

Imagen:
900 x 450 pixeles

La tabla de tamaños que se 
presenta a continuación es 
una guía de referencia de las 
dimensiones adecuadas para 
las imágenes a utilizar en la 
red social.

Es necesario aclarar que esto 
no significa que no se pueda 
publicar con otras medidas. 
Sin embargo, si no se respe-
tan estos consejos, es posible 
que el contenido se muestre 
desproporcionado o, inclusi-
ve, alguna parte de la imagen 
no se vea.
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Formatos de publicación
 

Para publicar un video en Twi-
tter, se recomienda utilizar los 
formatos “.mp4” o “.mov.”.

Es ideal captar el interés del 
espectador en los primeros 
segundos para que este vea el 
material completo.

El tiempo máximo de exten-
sión de las grabaciones es de 2 
minutos y 20 segundos.

Los audiovisuales de las ofici-
nas y dependencias de la Uni-
versidad deben tener la careta 
con la firma promocional de la 
UCR, ya sea al inicio o al final.

Lea el apartado “Producción de 
videos” del presente manual si 
va a generar uno de estos con-
tenidos desde cero.

Videos
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Formatos de publicación
 

La imagen que acompaña la 
publicación en Twitter debe 
cumplir con los tamaños ade-
cuados para la red. De lo con-
trario, se mostrará solo una

parte, es decir se cortará auto-
máticamente en la visualiza-
ción del tweet a menos que se 
abra en tamaño completo.

Para este tipo de contenido, 
tome en cuenta la tabla de ta-
maños de Twitter. La cantidad 
máxima de imágenes por pu-
blicación es cuatro.

Imágenes
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Formatos de publicación
 

A diferencia de Facebook, al 
colocar un enlace en Twitter 
no se carga ninguna vista pre-
via del sitio web. 

El vínculo se debe escribir al 
final del texto que se compar-
tirá.

Al emitir la publicación, la red 
social automáticamente car-
gará el enlace y lo borrará 
del copy o texto, tal y como 
se muestra en la imagen de 
ejemplo.

Si la dirección web no carga la 
imagen que tiene preestable-
cida, deberá intentar corregir 
el error depurando el enlace.

Para realizar este proceso, 
ingrese a https://cards-dev.
twitter.com/validator.

Enlace (link)
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La encuesta en Twitter se uti-
liza cuando se requiere la opi-
nión de los usuarios ante una 
interrogante. Se compone de 
una pregunta y de dos a cua-
tro opciones de respuesta 
(cada una con un máximo de 
25 caracteres) para que las per-
sonas voten.

Se debe seleccionar el tiempo 
de vigencia de la encuesta.

Este tipo de formato no permi-
te añadir imágenes ni ningún 
otro tipo de contenido multi-
media. 

Encuesta
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YouTube

Imagen de portada:
2560 x 423 pixeles

Tabla de tamaños

Imagen miniatura:
1200 x 720 pixeles

La tabla de tamaños que se 
presenta a continuación es 
una guía de referencia de las 
dimensiones adecuadas para 
las imágenes a utilizar en la 
red social.

Es necesario aclarar que esto 
no significa que no se pueda 
publicar con otras medidas. 
Sin embargo, si no se respe-
tan estos consejos, es posible 
que el contenido se muestre 
desproporcionado o, inclusi-
ve, alguna parte de la imagen 
no se vea.
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En la red social YouTube, los 
videos son el principal tipo 
contenido.

Los audiovisuales de las ofici-
nas y dependencias de la Uni-
versidad deben tener la careta 
con la firma promocional de la 
UCR, ya sea al inicio o al final.

Lea el apartado “Producción 
de videos” del presente ma-
nual si va a generar uno de 
estos contenidos desde cero.

Videos
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Formatos de publicación
 

Cuando se publica un video, 
es necesario completar varios 
datos: título, descripción, eti-
quetas y lista de reproducción.

Además, siempre se debe co-
locar las siguientes etiquetas: 
UCR, Universidad de Costa 
Rica, Costa Rica y Universidad.

Para agregarlas, solo se escribe 
la palabra (se puede utilizar es-
pacios) y se coloca una coma 
después de cada una para dar 
inicio al siguiente término. 
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El perfil de la UCR en YouTube 
cuenta con más de 6 000 sus-
criptores (dato actualizado a 
julio del 2020). Por esto, se invi-
ta a las oficinas y dependencias 
a solicitar el acceso a este canal 
para que su contenido audio-
visual se pueda incorporar. 

Si la unidad universitaria tiene 
el acceso al perfil de la UCR 
para subir videos, debe respe-
tar el orden y añadir sus mate-
riales a la lista de reproducción 
con el nombre de la oficina o 
dependencia respectiva. 
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Formatos de publicación
 

Por medio de un software adi-
cional, la red social YouTube 
permite transmitir en vivo. 

Se recomienda utilizar el pro-
grama OBS Studio, el cual 
se puede descargar desde 
el siguiente sitio web:   
https://obsproject.com/es. 

Una vez que obtenga el pro-
grama, debe configurar la 
señal desde el sitio web de  
YouTube. 

Es importante que coloque 
un título y una descripción, así 
como  definir “Educación” en el 
campo de categoría. 

YouTube tiene dos plataformas 
mediante las cuales se puede 
hacer la transmisión: YouTube 
Studio y Transmisión en vivo 
clásica. 

Transmisión en vivo
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Formatos de publicación
 

Hay un enlace fijo que gene-
ra YouTube para las transmi-
siones en vivo. Este se pueda 
compartir con anterioridad y 
nunca va a cambiar. 

Por ejemplo, la dirección o URL 
del perfil de la UCR es https://
www.youtube.com/user/Uni-
versidadDeCR/live, el cual está 
compuesto por el nombre de 
la cuenta y por “live”. 

Este enlace se puede adquirir 
en la parte inferior de la página 
de la transmisión en vivo que  
se realiza mediante la platafor-
ma “Transmisión en vivo clásica”. 

Durante la emisión en directo, 
se puede usar el chat para pro-
mover la interacción con los 
espectadores. 
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WhatsApp

Imagen cuadrada:
800 x 800 pixeles

Imagen de historias:
750 x 1334 pixeles

Tabla de tamaños
La tabla de tamaños que se 
presenta a continuación es 
una guía de referencia de 
las dimensiones adecuadas 
para las imágenes a utilizar 
en la red social.

Es necesario aclarar que esto 
no significa que no se pue-
da publicar con otras me-
didas. Sin embargo, si no se 
respetan estos consejos, es 
posible que el contenido se 
muestre desproporcionado 
o, inclusive, alguna parte de 
la imagen no se vea.



51

Formatos de publicación
 

Los estados en WhatsApp fun-
cionan similar a las historias en 
otras redes sociales. Duran solo 
24 horas. 

Se muestra en una pestaña lla-
mada “estados”. 

Es un tipo de contenido de rá-
pida visualización. Por esto, se 
aconseja que no esté cargado 
de texto. 

Para navegar entre los estados, 
se presiona la parte derecha 
de la pantalla para avanzar y la 
parte izquierda para retroce-
der. 

Estados
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Formatos de publicación
 

Los mensajes que se pueden 
divulgar por este canal son tex-
tos, videos, imágenes, GIF y en-
laces. 

Los videos no deben sobrepa-
sar los 50 MB. 

El envío de los contenidos se 
realiza por medio de listas de di-
fusión y mensajes individuales. 

Contenido de la publi-
cación
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Telegram

Imagen cuadrada:
800 x 800 pixeles

Tabla de tamaños

La tabla de tamaños que se 
presenta a continuación es una 
guía de referencia de las dimen-
siones adecuadas para las imá-
genes a utilizar en la red social.

Es necesario aclarar que esto 
no significa que no se pueda 
publicar con otras medidas. Sin 
embargo, si no se respetan es-
tos consejos, es posible que el 
contenido se muestre despro-
porcionado o, inclusive, alguna 
parte de la imagen no se vea.

Esta red social permite crear 
canales unidireccionales. Es 
decir,  mediante un enlace o 
un nombre específico, cual-
quier persona puede “unirse” al 
chat y recibir mensajes de for-
ma automática. 

La ventaja de Telegram es que 
solo el autor tiene la facultad 
de enviar información a un de-
terminado número de suscrip-
tores y evita que estos contac-
ten al creador del canal (solo 
pueden recibir contenidos). 

La UCR cuenta con chats 

como: 

t.me/UCRInforma

t.me/UCREstudiantes

t.me/UCRFuncionarios
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Formatos de publicación
 

Las imágenes se pueden en-
viar por este medio y deben ir 
acompañadas de un texto. 

Es posible adjuntar galerías de 
fotos en caso de que se requie-
ra agruparlas. 

Imagen
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Formatos de publicación
 

Los mensajes que se envían 
por Telegram pueden incluir 
un GIF, el cual se reproduce al 
instante de abrir el chat. 

GIF
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Formatos de publicación
 

El video es uno de los tipos de 
formato que admite Telegram.  

Se recomienda que el audio-
visual tenga un tamaño y cali-
dad para celular, aunque esta 
red social no tiene ninguna 
restricción. 

Video
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Formatos de publicación
 

Los enlaces se cargan en una 
vista previa del mensaje, lo cual 
permite que este sea atractivo 
e invite a visitar el sitio web. 

Enlace (link)



Las encuestas solo se pueden 
realizar en canales. 

Esta herramienta permite plan-
tear una pregunta y colocar 9 
opciones para votar. 

Encuesta
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Creación de contenidos
 

Periodicidad de actualización
La creación de contenidos es la razón de ser de las redes sociales. 

Abrir un perfil para la oficinas o dependencias de la Universidad 
implica actualizar la cuenta de manera diaria o semanal. Tal tarea 
debe responder a un análisis del público al que se quiere apelar, 
su comportamiento y actuar en las plataformas sociales. 

Es importante definir los objetivos del medio que se administra y 
generar un calendario de publicaciones. 

Producir contenidos es diferente a “compartir”. Si un perfil com-
parte las informaciones de otros, no se considera material propio. 
Esto afecta a la cuenta, ya que abusar de esa opción va en contra 
de uno de los fines de las redes sociales: fidelizar a los usuarios o 
a la comunidad universitaria. 
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Creación de contenidos
 

Copys
El copy es el texto que acompaña a la publicación en las redes 
sociales. 

En Twitter es donde se ve más limitado: solo se aceptan 140 ca-
racteres. Esa es la extensión ideal que debería aplicarse a todas 
las redes. 

Es indispensable pensar antes de escribir. 

La ortografía y la gramática deben ser revisadas cuidadosamente 
para que no existan errores. 

Apele a las emociones para acercar a la audiencia. 

La forma de tratamiento que se emplea es el voseo. 

Entre más corto sea el mensaje, más alcance puede tener. 

El vocabulario por utilizar tiene que ser sencillo y comprendido 
por toda la población.
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Creación de contenidos
 

Existen aspectos de redacción y ortografía que se deben tomar 
en cuenta a la hora de escribir el copy. 

El formato de la hora se basa en el sistema horario de doce horas, 
en el cual se emplean las abreviaturas “a. m.” (del lat. ante merí-
diem, ‘antes del mediodía’) y “p. m.” (del lat. post merídiem, ‘des-
pués del mediodía’).   

Recuerde que, por ser abreviaturas, después de cada letra se co-
loca un punto, y luego de cada punto se deja un espacio. Por 
ejemplo:   

7:00 p. m. 

8:00 a. m. 

12:00 m. (mediodía) 

0:00 (medianoche) 

En los textos se emplea el voseo (se dirige a un “vos”). A conti-
nuación, se indican algunos verbos conjugados en esa forma de 
tratamiento:   

¿Sabés...? 

Conocé 

Tomá 

Visitá 

Cuando las siglas tienen cinco 
letras o más y pueden pronun-
ciarse como si fuera una pala-
bra, la primera letra se escribe 
en mayúscula y las otras en mi-
núscula. Cuando las siglas tie-
nen cuatro letras o menos, to-
das se escriben en mayúscula. 
Observe los siguientes casos: 

Consejo Nacional de Rectores 
(Conare) 

Escuela de Matemática para 
América Latina y el Caribe 
(Emalca) 

Oficina de Divulgación e In-
formación (ODI) 
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Un hashtag es una etiqueta 
que se utiliza en las publica-
ciones en redes sociales para 
categorizar un contenido y re-
saltar el texto. Es muy frecuen-
te usarlo para identificar cam-
pañas. 

Obligatoriamente, está prece-
dido por el símbolo de nume-
ral (#). Se puede componer de 
una o más palabras, pero no se 
utiliza un espacio para separar-
las, ya que este indicaría el fin 
de la etiqueta. En su lugar, se 
escribe con mayúscula la letra 
inicial de cada término. 

Se deben mantener las tildes. 

Todo debe ser con medida, el 
uso exagerado de esta herra-
mienta podría perder al lector. 

A continuación, se presentan 
algunos ejemplos. 

Uso del hashtag

Correcto
#SoyUCR

#UCRAmbiental
#UCRContraElHostigamientoSexual

Incorrecto
#Soyucr / #SoyUcr / #soyUCR / #soyucr

#UCRambiental / #UCRAMBIENTAL
#UCRContraelHostigamientoSexual
#UCRContraelhostigamientosexual
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Creación de contenidos
 

Respuesta a mensajes

Mensajes privados y 
públicos (comentarios) 

Responder los mensajes y 
consultas desde los perfiles 
de la Universidad de Costa 
Rica, oficinas y dependencias, 
significa emitir la información 
oficial. Por esto, es de suma 
importancia tener seguridad 
de que el contenido que se 
comunica es veraz. 

La forma de tratamiento que 
se debe utilizar es el voseo. 

Se recomienda iniciar con un 
saludo cordial y personaliza-
do: “Hola, (nombre)”. 

Con el propósito de visibilizar 
la tarea de comunicación que 
se desarrolla en la Universi-
dad, considere si algún enla-
ce web a una noticia apoya la 
respuesta. 

Cuando estime que la pregun-
ta planteada es un tema deli-
cado, consulte a la Sección de 
Protocolo de la Oficina de Di-
vulgación e Información (ODI) 
antes de contestar. 

Si la red social lo permite, 
puede configurar un texto au-

tomático, en el cual indique 
el horario de respuesta o de 
atención al público. 

El tiempo de respuesta le per-
mitirá una mejor experiencia 
al usuario. No importa si el 
mensaje es positivo o negati-
vo, siempre se debe contestar. 
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En Facebook, se pueden utilizar las respuestas guardadas para 
agilizar el orden y el tiempo de contestación. 

Siga los pasos para poder configurar tal herramienta.

Paso 1
En algún chat privado, dé clic 
en el espacio para escribir y se-
leccione el ícono de burbuja 
de texto con los puntos sus-
pensivos. 

Paso 2
Puede seleccionar uno de los 
mensajes guardados para edi-
tarlo o bien dar clic en “crear 
respuesta”. 



Paso 3
Edite los espacios correspon-
dientes para generar el texto de 
la respuesta. Inicie con un salu-
do general y con el nombre de 
la persona (para incorporarlo, 
utilice la opción “personalizar”). 

Paso 4
En la opción “personalizar”, 
puede seleccionar el nombre 
y apellidos para que Facebook 
automáticamente cree la res-
puesta personalizada.
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Imagen de perfil
 

Imagen del perfil
La imagen del perfil de cual-
quier página relacionada con 
una dependencia de la Institu-
ción debe ser el identificador 
compuesto de la unidad o el 
logo (en caso de ser necesario, 
según las excepciones). 

En la parte inferior, como cierre 
de la imagen, se coloca la firma 
promocional dentro del hori-
zonte de la UCR. 

Imagen de la portada
En la portada de una red social, 
debe utilizarse una foto repre-
sentativa de la entidad univer-
sitaria dueña de la página. 

Para crear la imagen de la por-
tada, es posible emplear una 
de las plantillas del paquete de 
archivos que complementa al 
Manual de identidad visual. Di-
cha carpeta puede ser descar-
gada del sitio web www. odi.
ucr.ac.cr.  

Tal plantilla posee un bloque 
blanco o negro, con una opaci-
dad del 80 %, ubicado en la par-
te superior central de la imagen 
o fotografía, en donde se ubica 
la firma promocional con tex-
to (elemento que no debe ser 
modificado). 

Debe considerarse que, en di-
versos dispositivos, como telé-
fonos celulares, parte de esta 
imagen no es visible (queda es-
condida). Por tanto, no se reco-
mienda colocar textos o logos 
cerca de los bordes. 

Para que la firma promocional 
con texto, de la imagen de por-
tada, se observe óptimamente 
en los teléfonos celulares, debe 
considerarse cuál es el “área se-
gura” o espacio que va a ser vi-
sible incluso en los dispositivos 
móviles (véanse los ejemplos 
de la siguiente página). 
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Parámetros de imagen de portadaImagen de perfil
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Producción de videos
 

Producción de 
videos
Los videos creados por las dife-
rentes unidades u oficinas de la 
Universidad de Costa Rica re-
presentan a la Institución. Por 
tanto, es imprescindible que 
sigan y respeten las políticas de 
identidad visual y los paráme-
tros desarrollados en el presen-
te manual. 

En los siguientes párrafos, se des-
criben los elementos que deben 
ser implementados en estos ma-
teriales.

Careta de entrada
La careta de entrada debe utili-
zar alguna de las firmas oficiales. 
En el caso de las producciones 
televisivas o cinematográficas, 
los colores de esta pantalla 
pueden ser negro, azul o celes-
te. Por su parte, los videos de 
corta duración desarrollados 
exclusivamente para distribuir-
se en redes sociales podrán 
prescindir de esta careta. 

Se recomiendan los fondos 
blancos para los videos que se 
presentan en las redes sociales. 
Los efectos que pueden apli-
carse a la firma institucional son 
“zoom in” o “zoom out”. 

Por lineamiento gráfico y políti-
cas internas, la firma institucional 
no podrá deformarse, descom-
ponerse o variarse con efectos 
de perspectiva, sombras, efectos 
tridimensionales o aplicaciones 
de colores que no sean los esta-
blecidos.

Careta secundaria
La careta secundaria puede te-
ner los acrónimos de las diferen-
tes instancias involucradas en la 
producción del video, además 
de los identificadores de otras 
instituciones.

Marca de agua
En la esquina inferior derecha 
de cada uno de los fotogramas 
del video, se debe incluir  la fir-
ma promocional en  marca  de 
agua. Si por el contenido del fo-
tograma es necesario reubicarla 

en otro espacio, debe preferirse 
la esquina superior derecha.

Careta final
La careta final debe mostrar la 
firma promocional de la Univer-
sidad de Costa Rica.

Recomendaciones para utili-
zar los videos que se realizan 
en la Institución

Los videos no pueden ser utiliza-
dos bajo ninguna circunstancia 
con fines de lucro. Tampoco está 
permitido que emitan conteni-
dos que no representen la co-
municación oficial o contengan 
mensajes contrarios a los valores 
y políticas de la Universidad.

Los videos producidos por la 
UCR no deben ser editados o 
manipulados y, bajo ninguna cir-
cunstancia, podrá cambiársele el 
sentido para el cual fue creado.

Las agrupaciones, entidades o 
personas ajenas a la Universidad 
de Costa Rica no podrán hacer 
uso de ellos sin el respectivo 
permiso de la Institución.



Innovadora aplicación
para teléfonos inteligentes

Red Sismológica Nacional (UCR-ICE)

73

Producción de videos
 

Careta de entrada 

Marca de agua 

Careta secundaria

Careta final
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Pauta digital
 

Medios 
pagados

La Universidad de Costa Rica, 
por medio de la ODI, cuenta con 
un presupuesto destinado a la 
pauta en redes sociales, tanto 
para los perfiles de la UCR como 
para las cuentas de las oficinas 
y dependencias que tengan 
como mínimo 5 000 seguido-
res, estén activas y cumplan con 
la línea gráfica establecida por la 
Institución. 

Las redes sociales pautadas son 
Facebook, Instagram, Twitter, 
Spotify y YouTube. 

Con Google y Programmatic se 
establecen otro tipo de pautas 
para medios como sitios web. 
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Pauta digital
 

Por medio de la pauta digital, se 
puede tener un alcance mayor 
en las publicaciones y lograr el 
objetivo deseado. 

Es ideal contar con un público 
meta definido, según los si-
guientes parámetros:

Segmentación

Ubicación
Género
Edad
Nivel de educación
Acontecimiento importante
Intereses
Marcas que utiliza
Perfiles que sigue
Acciones
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Tipos de pauta
El tipo de pauta depende del 
objetivo del anuncio.

A continuación, se presentan 
algunos modelos de publici-
dad pagada.

Alcance
El fin de esta pauta es llegar de 
forma masiva al público meta y, 
únicamente, mostrar el anuncio. 

Clic hacia la web
Esta clase de publicidad motiva 
al usuario a dar clic en un enla-
ce a un sitio web, por medio de 
un botón.

Interacción
Tal pauta busca que el usuario 
interactúe con la publicación. 
Por ejemplo, en el caso de 
Facebook, dar “me gusta”, co-
mentar o compartir.

Clic para instalar
Se utiliza en las publicaciones 
relacionadas con aplicaciones 
o programas para descargar. 
Dicha pauta permite dirigir al 
usuario a alguna plataforma 
donde podrá instalar el progra-
ma o aplicación móvil en el dis-
positivo.

Mensajes
Este tipo de publicidad cuenta 
con un botón para que la per-
sona envíe un mensaje priva-
do al perfil. También se puede 
configurar para que el anuncio 
sea el que se muestre por me-
dio de un mensaje privado en 
la bandeja de entrada.

Costo por mil impresiones 
(CPM)
Tal modalidad establece un 

monto por cada impresión o 
por cada vez que se muestre 
el anuncio. Se usa general-
mente para visibilizar la marca 
(branding).

Costo por clic (CPC)
Esta opción cobra por cada clic 
que haga el usuario en el anun-
cio o botón que este tenga. Se 
utiliza para generar tráfico ha-
cia un sitio web o plataforma.

Costo por contacto o lead 
(CPL)
Se usa para generar contactos 
y una base de datos. Esta pauta 
tiene un costo por cada usua-
rio registrado.
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